
  

PUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
CANDELARIA (VALLE) 

Auto No. 0373 
Radicación No. 76-130-40-89-001-2021-00373-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Cuantía MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante YADIRA LOZANO SERRANO, CC. 66.654.305 
 yalosesgc@gmail.com  
Endosataria Dra. FRANCIA ELIZABETH VARGAS PARDO, CC. 29.701.687 
 Franciavargas2011@hotmail.com  
Demandado. CARLOS ANDRÉS DÍAZ HENAO, CC. 2.571.809 
 Carloshiper269@hotmail.com  

Ciudad y fecha Candelaria (V), marzo seis (6) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Atendiendo las reiteradas solicitudes presentadas vía electrónica por la parte endosada los 
días 31 de agosto, 07 de septiembre, 26 de octubre, 30 de noviembre y 13 de diciembre de 
2022, 12 de enero y 20 de febrero de 2023, quien requiere que se corrija en la parte 
resolutiva el número del documento de la demandante YADIRA LOZANO SERRANO en el 
auto 1024 del 02 de septiembre de 2022 mediante el cual sigue adelante la ejecución 
respecto de la letra de cambio base del presente trámite, la cual de manera correcta 
corresponde a 66.654.305.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, 
VALLE, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: CORREGIR parcialmente el numeral primero del auto No. 1024 del 02 de 
septiembre de 2022 mediante el cual se ordena seguir adelante la ejecución, respecto del 
número del documento de la parte demandante, señora YADIRA LOZANO SERRANO, 
identificada correctamente con cédula de ciudadanía No. 66.654.305  

 

NOTIFÍQUESE 

Cpr.  

Firmado Por:

Luis     Fabian Vargas     Osorio

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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